
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00579 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 

461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 

 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de SOLDATECH 
S.A.S. contra CONSTRUCCIONES Y MONTAJES CONTRERAS S.A.S., por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado, que le hubieren sido retenidos, los 

depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro para el 

proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

CS 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00326 
 

Atendiendo al escrito que antecede, se aclara el mandamiento de pago, 

para indicar que el título contentivo de la obligación garantizada con 
hipoteca está conformado por la escritura pública que allí se menciona y 

el pagaré acompañado con la demanda.  
 
Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0375 CUAD. 1 

 

Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el penúltimo inciso del 
auto proferido el 29 de julio de 2021, para indicar que el primer apellido del 

apoderado judicial de la entidad demandante es JHONATAN y no como allí 
se indicó. 
 

Notifíquese este auto al demandado junto el que libra orden de pago. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  

 No. 2021-00573  
 
Por cuanto la demanda no fue subsanada respecto al punto 1º del auto 

inadmisorio, se RECHAZA. No se ordena la entrega de los anexos allegados 
con el escrito introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no se acreditó la existencia del contrato 

de arrendamiento en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 384 del 

C.G.P. Obsérvese que lo aportado corresponde a una declaración de parte y 

no a la prueba, siquiera sumaria, proveniente de un tercero. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00575 CUAD. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0577 CUAD. 1 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el segundo inciso del 
auto proferido el 17 de agosto de 2021, el cual quedará así:  

 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JESÚS ROSARIO CELIS 

JAIMES contra RICARDO ORLANDO NOVOA MÉNDEZ, por las siguientes 
sumas:” 
 

Notifíquese este auto al demandado junto el que libra orden de pago. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00599 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00611 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

JHONATHAN MESA REYES, por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 

 
1.- $18.903.952,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

30/01/2020  $        978.738,00   $      690.627,00  

29/02/2020  $     1.002.782,00   $      666.583,00  

30/03/2020  $     1.027.417,00   $      641.984,00  

30/04/2020  $     1.052.657,00   $      616.708,00  

30/05/2020  $     1.078.518,00   $      590.847,00  

30/06/2020  $     1.105.013,00   $      564.352,00  

30/07/2020  $     1.132.160,00   $      537.205,00  

30/08/2020  $     1.159.973,00   $      509.392,00  

30/09/2020  $     1.188.470,00   $      480.895,00  

30/10/2020  $     1.217.667,00   $      451.698,00  

30/11/2020  $     1.247.581,00   $      421.784,00  

30/12/2020  $     1.278.230,00   $      391.135,00  

30/01/2021  $     1.309.631,00   $      359.734,00  

28/02/2021  $     1.341.805,00   $      327.560,00  

30/03/2021  $     1.374.768,00   $      294.597,00  

30/04/2021  $     1.408.542,00   $      260.823,00  

TOTAL  $ 18.903.952,00   $ 7.805.924,00  

 
2.-) $9.208.413.00 por capital acelerado 

 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 

el día siguiente de vencimiento e cada una y respecto al capital acelerado 
desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.-) $7.805.924.00 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, conforme se discrimina en el cuadro anterior. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución 

 No. 2021-00631 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00635 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de FABIOLA ALEMÁN MUÑOZ 
contra ANA CLOVIS SUÁREZ HERRERA y LEIDY YAMELY FONTECHA 

SUÁREZ (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.). 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación Podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia, en cuyo caso la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 
por la suma de $4.320.000 M/cte de conformidad con el artículo 384 del 

CGP. 
 
Se reconoce a la abogada MARÍA RANGEL MARÍN, como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00637 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra DAVID CARLOS OSPINA, por las 
siguientes sumas:  

 
1.-) $6.640.957.00 por el capital del pagaré base de recaudo. 
 

2.-) Los intereses de mora desde el 12 de febrero de 2020 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión segunda, 
por cuanto del título valor no se deduce su período de causación teniendo 

en cuenta que la fecha de creación y la de vencimiento coinciden. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S como endosataria en 
procuración de la demandante, quien actúa por conducto del abogado JUAN 

PABLO ARDILA PULIDO. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00644 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Corrija los nombre y números de identificación de los demandados, 
toda vez que los relacionados en el acápite de partes, no corresponden 

a los datos de las personas que suscribieron el contrato de 
arrendamiento.  
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

6.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 
 
NOTIFÍQUESE   

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00669 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GIROS & FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra JOSÉ ALBEIRO ZAMBRANO, 

por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 

 
1.-) $6.466.999.00 por capital. 

 
2.-) Los intereses de mora desde el 18 de marzo de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
SE REQUIERE a la apoderada de la actora, para que, dentro del término de 
ejecutoria, proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos 

en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con presentación personal 
del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 669 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00671 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de EDGAR DARIO CAÑAVERAL 
GONZÁLEZ contra MANUEL HIGUERA SABOGAL y YEIMY ZULEIMA 

CALDERÓN RUÍZ, por las siguientes sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO BASE DE RECAUDO 

 
1.-) $4.000.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de abril de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Téngase que en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-0673 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 

468 DEL C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
OSCAR ÁVILA GAFARO y ANA GERTRUDYS ROZO ROZO, por las siguientes 

sumas:  
 

PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $983.961,20 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

15/03/2021  $    46.496,56   -  

15/04/2021  $ 309.370,82   $ 205.628,78  

15/05/2021  $ 312.477,81   $ 202.521,79  

15/06/2021  $ 315.616,01   $ 199.383,59  

TOTAL   $ 983.961,20   $ 607.534,16  

 
2.-) $ 19.537.500,98 por capital acelerado.  
 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa del 19,11% efectivo anual. 
 

4.-) $ 607.534,16 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-611254, ubicado en la CL 1G No. 17-07 (Dirección 
catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a 

costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que 
conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., como apoderada 
judicial de la demandante, quien actúa por conducto del abogado JOSÉ 
IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00675 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de TERMINAL TERRESTRE DE 
CARGA DE BOGOTÁ OIKOS P.H. contra ANA ALEJANDRA ÁVILA DE 
DAZA, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $15.434.766,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

mar-20  $         109.470,00  

abr-20  $     1.094.664,00  

may-20  $     1.094.664,00  

jun-20  $     1.094.664,00  

jul-20  $     1.094.664,00  

ago-20  $     1.094.664,00  

sep-20  $     1.094.664,00  

oct-20  $     1.094.664,00  

nov-20  $     1.094.664,00  

dic-20  $     1.094.664,00  

ene-21  $     1.094.664,00  

feb-21  $     1.094.664,00  

mar-21  $     1.094.664,00  

abr-21  $     1.094.664,00  

may-21  $     1.094.664,00  

TOTAL   $ 15.434.766,00  

 

2.-) Los intereses de mora sobre las sumas del numeral anterior, desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado RICARDO FORERO RAMÍREZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos del poder 

otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

Se REQUIERE al apoderado de la actora, para que, dentro del término de 
cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00675 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, aclárese la petición 
indicando de manera correcta a quién pertenece el inmueble objeto de 

embargo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00677 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CENTRO COMERCIAL 
PANAMA PUERTO COMERCIAL P.H. contra NALCY JAMIRA GUERRERO 

PARDO, por las siguientes sumas: 
 
1.- $6.594.600,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

may-16  $         19.600,00  

jun-16  $      98.700,00  

jul-16  $      98.700,00  

ago-16  $      98.700,00  

sep-16  $      98.700,00  

oct-16  $      98.700,00  

nov-16  $      98.700,00  

dic-16  $      98.700,00  

ene-17  $    104.400,00  

feb-17  $    104.400,00  

mar-17  $    104.400,00  

abr-17  $    104.400,00  

may-17  $    104.400,00  

jun-17  $    104.400,00  

jul-17  $    104.400,00  

ago-17  $    104.400,00  

sep-17  $    104.400,00  

oct-17  $    104.400,00  

nov-17  $    104.400,00  

dic-17  $    104.400,00  

ene-18  $    108.700,00  

feb-18  $    108.700,00  

mar-18  $    108.700,00  

abr-18  $    108.700,00  

may-18  $    108.700,00  

jun-18  $    108.700,00  

jul-18  $    108.700,00  

ago-18  $    108.700,00  

sep-18  $    108.700,00  

oct-18  $    108.700,00  

nov-18  $    108.700,00  

dic-18  $    108.700,00  
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ene-19  $    112.200,00  

feb-19  $    112.200,00  

mar-19  $    112.200,00  

abr-19  $    112.200,00  

may-19  $    112.200,00  

jun-19  $    112.200,00  

jul-19  $    112.200,00  

ago-19  $    112.200,00  

sep-19  $    112.200,00  

oct-19  $    112.200,00  

nov-19  $    112.200,00  

dic-19  $    112.200,00  

ene-20  $    116.500,00  

feb-20  $    116.500,00  

mar-20  $    116.500,00  

abr-20  $    116.500,00  

may-20  $    116.500,00  

jun-20  $    116.500,00  

jul-20  $    116.500,00  

ago-20  $    116.500,00  

sep-20  $    116.500,00  

oct-20  $    116.500,00  

nov-20  $    116.500,00  

dic-20  $    116.500,00  

ene-21  $    116.500,00  

feb-21  $    116.500,00  

mar-21  $    116.500,00  

abr-21  $    116.500,00  

may-21  $    116.500,00  

TOTAL  $ 6.594.600,00  

 

2.- Los intereses de mora sobre las sumas del numeral anterior, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 
 

3.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA MILENA GÓMEZ NOVA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos del poder 
otorgado. 
 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00677 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, aclárese la petición 
indicando de manera clara a quién pertenece el inmueble objeto de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 No. 2021-00679 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

MILTON GARCÍA PARRA y LUZ ENID CICERI ESCOBAR, por las siguientes 
sumas:  

 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 

1.-) $1.631.093.72 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

15/01/2021  $      264.984,32   $      219.489,91  

15/02/2021  $      267.692,97   $      288.559,97  

15/03/2021  $      270.429,31   $      282.301,67  

15/04/2021  $      273.193,62   $      275.542,11  

15/05/2021  $      275.986,19   $      268.805,79  

15/06/2021  $      278.807,31   $      261.823,44  

TOTAL   $ 1.631.093,72   $ 1.596.522,89  

 

2.-) $25.241.977.00 por capital acelerado.  
 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa del 19,11% efectivo anual. 
 
4.-) $1.596.522,89 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
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Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-836213, ubicado en la CL 58 A SUR No. 48A – 20 
(Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S. como apoderada 
judicial de la demandante, quien actúa por conducto del abogado JOSÉ 

IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00683 CUAD. 1 

 

 
Al examinar el documento allegado con la demanda (certificación de la 

deuda), se advierte que allí no se indicó de manera clara e inequívoca la 
persona natural o jurídica a cuyo cargo esté la obligación de sufragar las 
expensas y los intereses que se pretenden cobrar a través de este trámite.  

 
Obsérvese que si bien se certificó en el referido documento que el deudor es   
“el propietario del Local # 13 o quien haga sus veces”, lo cierto es que del 

certificado de tradición del inmueble adjunto no se desprende que la persona 
demandada tenga tal calidad, máxime cuando se le demanda en condición 

de poseedor. 
 

En esas condiciones no estamos frente a una obligación clara, expresa y 
exigible como lo reclama el art. 422 del C.G.P. En consecuencia, se 
 

 
RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00685 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

KASAY I P.H. contra CENELIA HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.- $1.767.000,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

VENCIMIENTO CAPITAL 

ago-15  $           1.000,00  

sep-15  $         15.000,00  

oct-15  $         15.000,00  

nov-15  $         15.000,00  

dic-15  $         15.000,00  

ene-16  $         15.000,00  

feb-16  $         15.000,00  

mar-16  $         15.000,00  

abr-16  $         15.000,00  

may-16  $         20.000,00  

jun-16  $         20.000,00  

jul-16  $         20.000,00  

ago-16  $         20.000,00  

sep-16  $         20.000,00  

oct-16  $         20.000,00  

nov-16  $         20.000,00  

dic-16  $         20.000,00  

ene-17  $         20.000,00  

feb-17  $         20.000,00  

mar-17  $         20.000,00  

abr-17  $         26.000,00  

may-17  $         26.000,00  

jun-17  $         26.000,00  

jul-17  $         26.000,00  

ago-17  $         26.000,00  

sep-17  $         26.000,00  

oct-17  $         26.000,00  

nov-17  $         26.000,00  

dic-17  $         26.000,00  

ene-18  $         26.000,00  

feb-18  $         26.000,00  

mar-18  $         26.000,00  

abr-18  $         26.000,00  

may-18  $         28.000,00  

jun-18  $         28.000,00  
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jul-18  $         28.000,00  

ago-18  $         28.000,00  

sep-18  $         28.000,00  

oct-18  $         28.000,00  

nov-18  $         28.000,00  

dic-18  $         28.000,00  

ene-19  $         28.000,00  

feb-19  $         28.000,00  

mar-19  $         28.000,00  

abr-19  $         30.000,00  

may-19  $         30.000,00  

jun-19  $         30.000,00  

jul-19  $         30.000,00  

ago-19  $         30.000,00  

sep-19  $         30.000,00  

oct-19  $         30.000,00  

nov-19  $         30.000,00  

dic-19  $         30.000,00  

ene-20  $         30.000,00  

feb-20  $         30.000,00  

mar-20  $         30.000,00  

abr-20  $         30.000,00  

may-20  $         30.000,00  

jun-20  $         30.000,00  

jul-20  $         30.000,00  

ago-20  $         30.000,00  

sep-20  $         30.000,00  

oct-20  $         30.000,00  

nov-20  $         30.000,00  

dic-20  $         30.000,00  

ene-21  $         30.000,00  

feb-21  $         30.000,00  

mar-21  $         30.000,00  

abr-21  $         30.000,00  

may-21  $         30.000,00  

TOTAL   $  1.767.000,00  

 

2.- $262.678.00 por las cuotas de extraordinarias que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

dic-15  $     46.728,00  

jun-16  $       5.000,00  

ene-17  $     39.550,00  

ago-17  $       5.000,00  

ene-18  $     38.000,00  

mar-18  $       6.000,00  

feb-19  $     49.300,00  

mar-20  $     36.500,00  

mar-21  $     36.600,00  

TOTAL   $ 262.678,00  

 

3.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 



4.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada ESMERALDA SALAMANCA BARRERA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 

del poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

Se requiere a la apoderada de la actora, para que, dentro del término de 
cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00685 CUAD. 2 
 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 
Previo a decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal, de los ingresos que por concepto de salario devengue 
la demandada como docente, la peticionaria informe en qué ciudad o 

municipio presta sus servicios la obligada, en aras de determinar la 
secretaría de educación a la que ha de oficiarse, para efectos de  materializar 
la medida. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00687 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GILBERTO GÓMEZ SIERRA 

contra MÓNICA HARLET CASTRO SUÁREZ y FLAVIO ORTIZ ALARCÓN, 
por las siguientes sumas: 
 

1.-) $1.486.000.00 por el capital incorporado en las letras de cambio que se 
relacionan a continuación: 

  

LETRAS Nos.  VENCIMIENTO CAPITAL 

LC-2116529838 08/09/2017  $     770.000,00  

LC-2118091293  24/02/2018  $     716.000,00  

  TOTAL   $  1.486.000,00  

 

2.-) Los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada 

título, hasta cuando se verifique el pago total a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00689 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de WILFREN ALBERTO 
AGUIRRE NIETO contra FERNEY LOAIZA, HUMBERTO LOZADA y 

MAURICIO LOZADA SILVA (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del 
C.G.P.). 
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia, en cuyo caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce al abogado JUAN MANUEL RAMÍREZ ACERO, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00691 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONGREGACIÓN 

HERMANAS DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCHA – COLEGIO 
CARDENAL SANCHA contra CARMEN ANDREA GIRALDO y ENRIQUE 
JOYA, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 

 
1.- $4.436.000.00 por capital. 
 

2.-) Los intereses de mora desde el 1° de diciembre de 2019 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Los intereses de plazo sobre el capital, desde el 1° de febrero de 2015 

hasta el 30 de noviembre de 2019, a la tasa la máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior 

suma se liquidará en la correspondiente liquidación del crédito.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado ÁLVARO ARMANDO NIÑO PÉREZ, como endosatario 
en procuración de la entidad demandante. 
 

 
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0693 CUAD. 1 

 
Al examinar las facturas base de recaudo, se advierte que no contienen 

constancia de recibo por parte del beneficiario del servicio, con indicación 
de la fecha de ello, y el nombre o identificación o firma del encargado de 
recibirla, como lo exigen los artículos 773 y 774 del C. Co, modificados por 

la ley 1231 de 2008, razón por la que no gozan del carácter de título valor, 
por ausencia de uno de los requisitos sustanciales contemplados en la 
legislación especial que regula a este tipo de instrumentos.   

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE:  

 

 
NEGAR el mandamiento de pago.   

 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENT DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021E JUZGADO 

SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 
Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00695 CUAD. 1 

 
Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base de recaudo, 

se advierte que no cumple con el requisito del numeral 4º del art. 709 del 
C.Co., por cuanto no se indicó la forma de vencimiento.  
 

Obsérvese que para poder predicar que nos hallamos ante el  vencimiento a 
la vista, en el instrumento debe constar tal estipulación (Núm. 3 art. 671 
del C.Co.) y, si en gracia de discusión de admitiera tal hipótesis, recuérdese 

que esta forma de vencimiento se materializa cuando el acreedor exhibe el 
título al deudor para su cobro, requiriéndolo para su pago o, a falta de este, 

acredita el protesto en la forma establecida en el art. 705 del C. de Co. y 
ss., situaciones que acá no se demostraron y que ratificarían la 
inexigibilidad de la obligación. 

 
Así, ante la falta de uno de los requisitos sustanciales del título valor, a la 

luz de la legislación especial que gobierna a este tipo de instrumentos, no es 
viable librar la orden de apremio. 
  

En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 
Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) No. 

2021-0697 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS (Como endosataria del Banco 
Davivienda S.A.) contra YURY ERNESTO VANEGAS AYALA, por las 

siguientes sumas:  
 

PAGARÉ BASE DE RECAUDO 

 
1.-) 8808,3765 UVR, equivalente a $2.494.522,54 por capital de las cuotas 

vencidas que se determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO 

CAPITAL EN 

UVR 

CAPITAL EN 

PESOS INT. PLAZO 

4/11/2020 1082,4258 $      306.541,80 $      134.287,44 

4/12/2020 1087,6946 $      308.033,91 $      132.798,40 

4/01/2021 1092,9890 $      309.533,28 $      131.301,96 

4/02/2021 1098,3091 $      311.039,93 $      129.798,33 

4/03/2021 1103,6552 $      312.553,94 $      128.287,39 

4/04/2021 1109,0273 $      314.075,31 $      126.769,04 

4/05/2021 1114,4255 $      315.604,08 $      125.243,29 

4/06/2021 1119,8500 $      317.140,29 $      123.710,16 

TOTAL 8808,3765 $   2.494.522,54 $   1.032.196,01 

 
2.-) 88815,08297 UVR, equivalente a $ 25.152.333.80 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa del 9.00% efectivo anual, y respecto del 

pagaré base del recaudo desde la presentación de la demanda, a la misma 
tasa. 
 

4.-) $1.032.196,01 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20646228, ubicado en la CL 158 No. 96 A 
– 25 IN 1 AP 304 de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 

medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00699 CUAD. 1 

 

Al examinar las facturas allegadas con la demanda como base del recaudo, 
se advierte que no contienen la constancia de recibo por parte del 

beneficiario del servicio o adquirente, con indicación de la fecha de ello, el 
nombre o identificación o firma de la persona encargada de recibirlas, como 
lo exigen los artículos 773 y 774 del C. Co., modificados por la ley 1231 de 

2008 y/o la constancia de recibo electrónica, que debe formar parte integral 
de la facturas y contener los requisitos que el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 
1074 de 2015 y el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 establecen, 

razón por la que no es posible otorgarles mérito ejecutivo, en tanto no gozan 
del carácter de título valor, por ausencia de los requisitos sustanciales 

regulados por la legislación especial que los gobierna. 
 
Obsérvese que, no es posible tener en cuenta la remisión de correo 

electrónica aportada, dado que no cumple con requisitos antes enunciados 
para la facturación electrónica. 

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE:  
 

NEGAR el mandamiento de pago.   

 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 

las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-0701 CUAD. 1 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de LUCÍA RIAÑO GARCÍA 
contra LUZ MARINA VEGA CORTÉS, por las siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO BASE DE RECAUDO 
 

1.-) $2.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de 
septiembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado NELSON ALFONSO GARZÓN RODRÍGUEZ como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se requiere al apoderado de la actora, para que, dentro del término de cinco 

(5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en 
el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con presentación personal del 

poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0703 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Suministrar la dirección electrónica de los demandados. En caso de 

desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 
juramento. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00705 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se allegue prueba documental del contrato de arrendamiento 
suscrito con los arrendatarios o la confesión de éste hecha en interrogatorio 
de parte extraprocesal o prueba testimonial siquiera sumaria, de 

conformidad con lo establecido en el núm. 1º del art. 384 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00707 CUAD. 1 
 
Al examinar el título ejecutivo allegado con la demanda, se advierte que no 

se trata del certificado de la deuda firmado por el administrador de la 
copropiedad demandante, de que trata el art. 48 de la ley 675 de 2001, sino 

de un estado de cuenta, aunado a que allí no se discrimina, de manera 
precisa, la cuantía de las cuotas de administración adeudadas por la parte 
demandada, tras la imputación de los abonos efectuados por el deudor; 

luego, en esas condiciones, no estamos frente a una obligación clara, 
expresa y exigible como lo reclama el art. 422 del C.G.P.  
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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